
 
 
 

DIARIO DE SESIONES 
Serie A - Núm. 14 (fascículo 2) 27 de noviembre de 2023 Página 869

 
SESIÓN PLENARIA 

 
 
10.- Pregunta N.º 152, relativa a si se ha contactado con el Gobierno de España para conocer si serán trasladados 

a Cantabria inmigrantes ilegales, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. 
[11L/5100-0152] 

 
11.- Pregunta N.º 153, relativa a fecha en la que se estima que puedan ser trasladados los inmigrantes ilegales, 

lugar de instalación, asunción del coste y medidas que se adoptarán al respecto, presentada por D.ª Leticia 
Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-0153] 

 
 

 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): ruego al señor secretario primero que dé lectura de los puntos 10 

y 11, que se agrupan a efectos de debate.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 152, relativa a si se ha contactado con el Gobierno de España para 

conocer si serán trasladados a Cantabria inmigrantes ilegales. 
 
Y pregunta número 153, relativa a fecha en que se estima que puedan ser trasladados los inmigrantes ilegales, lugar 

de instalación, asunción del coste y medidas que se adoptarán al respecto, presentadas por doña Leticia Díaz Rodríguez, 
del Grupo Parlamentario VOX.  

 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Tiene la palabra la señora Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Doy por formuladas las preguntas presidente.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora diputada.  
 
Para la contestación al Gobierno, tiene la palabra la señora Gómez del Río.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Gómez del Río): Señoría, a su primera pregunta la respuesta es sí, nos hemos puesto en 

contacto con el Gobierno de España para que nos informara del operativo que tenía preparado ante la presión migratoria en 
Canarias y la problemática que se estaba viviendo por los traslados a la Península de algunos de estos inmigrantes llegados 
al archipiélago.  

 
Le voy a relatar las reuniones mantenidas con el Gobierno de España en el tema que nos ocupa y le voy a incluir los 

contactos en los 2 ámbitos, en el caso de infancia y adolescencia, así como en el caso de inmigración. 
 
Infancia, el 11 de octubre de 2023 se celebró la Conferencia sectorial de infancia y adolescencia, con el siguiente 

punto del orden del día, presentación y debate de la propuesta de distribución territorial de las comunidades autónomas a 
las comunidades autónomas, excepto País Vasco y Navarra y ciudad de Ceuta. 

 
Inmigración, en el caso de la inmigración y ante la gravísima situación de crisis migratoria que se estaba viviendo en 

nuestro país, en el mes de octubre, en concreto el día 27, Cantabria remitió una carta al ministro solicitando información 
urgente, apremiábamos la convocatoria de la Conferencia Sectorial de la inmigración, a pesar de esta solicitud de la petición 
de una conferencia sectorial, el entonces ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se limitó a convocar por 
videoconferencia a una reunión de migraciones, reunión en la que no se incluía ni documentación ni orden del día, eso fue 
el día 31 de octubre. Durante esa reunión, Cantabria volvió a solicitar la conferencia sectorial. Finalmente, tras 5 años sin 
celebrarse esta conferencia sectorial, el ministerio convocó la Conferencia de la inmigración para el 20 de noviembre de 
manera presencial en Madrid. Reitero que esta conferencia no se había convocado desde el 6 de agosto de 2018 y que esta 
vez la conferencia se ha convocado a petición de las comunidades autónomas.  

 
El orden del día de esta conferencia aparecía, entre otros temas, la caracterización y situación actual del sistema de 

acogida de protección internacional temporal y el programa de atención humanitaria y la planificación, la gestión y la 
respuesta a las llegadas de inmigrantes a las costas españolas. Problemática asociada a la distribución de menores no 
acompañados. Sin embargo, el Gobierno de España canceló con menos de 22 horas de antelación esta conferencia, el 
domingo, a través de un mail, dejando de nuevo sin información a las comunidades autónomas. Le hablo del pasado lunes, 
señorías, ese domingo, el pasado domingo, a las 13:36 horas, yo misma envío una comunicación al ministerio lamentando 
las excusas que se utilizaron para cancelar la conferencia 22 horas antes y por supuesto, solicitando que se volviera a 
convocar tan pronto como fuera posible. 
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En infancia, posteriormente, el 23 de noviembre pasado jueves, se celebró la Comisión de seguimiento del plan de 

respuesta para la crisis migratoria 2022-2023, convocada por la directora general de derechos de la infancia y de la 
adolescencia para el seguimiento de los temas pendientes.  

 
Respecto a su segunda pregunta, señoría, desconocemos si se van a trasladar o no inmigrantes ilegales a Cantabria, 

más allá del compromiso adquirido por Cantabria de recibir 26 menores, menores extranjeros no acompañados, tal como se 
acordó en la Conferencia Sectorial de Migraciones en 2022. Por otra parte, a fecha actual, al Gobierno de Cantabria no se 
le ha comunicado el traslado de ningún inmigrante ilegal, falta de información porque, miren, señorías, la política migratoria 
tiene que ser seria y coordinada, el Gobierno de España, el Gobierno de Sánchez, ningunea a las comunidades autónomas, 
a los ayuntamientos y, en definitiva, a todos los españoles. En esta materia queremos coordinación, pedimos información.  

 
Muchas gracias.  
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora consejera.  
 
Tiene la palabra la Sra. Díaz para la réplica.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Pues muchas gracias, consejera. 
 
Por la información que usted me facilita, que no me sorprende, sinceramente, viendo cuál es la situación en el resto 

de las comunidades autónomas, yo le voy a pedir que esté muy atenta y que exija, yo me alegro de que, coincidiendo con 
nuestras preguntas en esta materia, pues usted se haya dirigido, como nos ha dicho por carta el 27 de octubre al ministerio.  

 
Mire, nos preocupa mucho lo que está pasando en el resto de las comunidades autónomas y también los datos de 

Cantabria; que, aunque usted no los ha mencionado, ya hay algunos bastante claros.  
 
Yo le voy a hacer un somero repaso, primero: por los datos que aparecen en la propia web del Ministerio, donde 

nosotros aparecemos con un total de plazas ocupadas de 357, ocupamos la séptima posición por la cola. Porque por cada 
100.000 habitantes, tenemos 61 plazas ocupadas. Lo que nos hace estar ligeramente por debajo de la media. Pero estamos 
por encima de comunidades como: Madrid, el País Vasco, Galicia, La Rioja o Baleares, según –insisto- los datos, el esquema 
que está publicado en la propia web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.  

 
Por lo tanto ahí, hay unos datos concretos que, bueno, pues que están publicados, a los que todos podemos acceder. 

Pero la situación en las comunidades autónomas, pues yo se la resumo rápidamente. Hemos pasado de 38.000 a 43.000 
plazas ocupadas; en algunos sitios, en hoteles, en albergues. Pero también se está utilizando, sobre todo, sobre todo en 
suelos asociados o pertenecientes al Ministerio de Defensa, se están haciendo campamentos de emergencia.  

 
Y aquí, en fin, Santander tiene un compromiso desde luego en materia de estos suelos de Defensa; concretamente 

en La Remonta, que está con fecha de hasta el 2025. Pero estén ustedes muy atentos, porque el Ministerio tiene un problema 
y desde luego no han dudado, y ahora le voy a decir por qué, en hacer un uso sin coordinación como usted dice, sin 
comunicación previa como usted dice y sin coberturas adicionales a este problema, pues en todas las comunidades 
prácticamente. 

 
Mire, dura crítica de la presidenta Ayuso -le leo literalmente- No se les puede tratar como fardos que se envían y que 

se van dejando por la península. El Gobierno no se hace cargo de nada. No nos dice a las comunidades autónomas cuántas 
personas son, o cómo les vamos a atender.  

 
Deslealtad institucional, es el nombre que le da a Castilla y León. Se trata de decisiones unilaterales del Gobierno 

central, de trasladar temporalmente a inmigrantes llegados de Canarias, al Balneario de Salinas, de una localidad 
vallisoletana, que está cerrado por una reforma. En Aragón, críticas similares. La consejera de Bienestar Social ha criticado 
con dureza al Ministerio por trasladar 200 inmigrantes llegados de Canarias a la provincia oscense, sin una mínima 
coordinación para su asistencia. Malpartida en Cáceres; pequeños municipios. Cartagena. Todas, todas y cada una de las 
distintas manifestaciones que usted va a encontrar van en la misma dirección.  

 
Diseminación –dicen- territorial, por la vía de los hechos consumados. Polémica en Torrox: Han llegado 240 

inmigrantes que han sido alojados en el hotel urban beach de la localidad malagueña, por el Gobierno. -Literalmente le leo- 
Nos los encasquetan así por la puerta de atrás, sin tener nada preparado, sin tener la más mínima seguridad, declaró uno 
de los concejales Populares que provocó ciertas polémicas.  

 
Este es el día a día, este es el día a día de presidentes autonómicos y de alcaldes que se enteran por los medios de 

comunicación de que van a llegar a sus comunidades o a sus municipios, personas inmigrantes sin saber ni cómo ni de qué 
manera las van a atender. Y este es un oscurantismo muy preocupante. Ni dónde, ni en qué condiciones, ni por cuánto 
tiempo.  
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Nosotros tenemos claro que apoyamos la migración legal. Y que debemos de proteger nuestras fronteras y debemos 

de acabar con las mafias. La única manera de acabar con las mafias es regular los flujos migratorios. Y este es un drama 
que genera muchas muertes, que genera mucho dolor, pero que ha de abordarse… bueno, pues con datos y con claridad y 
no con el oscurantismo propio del gobierno de Sánchez. 

 
Murcia califica de opacas, las decisiones del Gobierno; ninguna notificación… Es que le podría estar leyendo, 

consejera, folios y folios de críticas desde distintos ámbitos. Porque todas van en la misma dirección. 
 
Andalucía denuncia el descontrol de Sánchez. Malestar en Extremadura por la falta de información. Se rechazan las 

crisis migratorias; la respuesta a las crisis migratorias.  
 
Y en resumen, consejera, sin seguridad no hay libertad. Una inmigración legal y con capacidad de adaptación social 

y de adaptación a nuestra cultura para construir con nosotros una España mejor y una España más fuerte es lo que debe 
hacerse frente al efecto llamada. Y usted no le escondo que tiene una papeleta encima de la mesa importante; que creo que 
debe estar muy atenta. Y que no se quede simplemente, bueno, pues en una carta y una presión que se está ejerciendo por 
parte de todas las comunidades; sino que yo le pido que sea especialmente activa para que se actúe de la mejor manera 
posible y que los cántabros podamos saber a qué atenernos.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora diputada.  
 
Para la dúplica tiene la palabra la consejera, Sra. Gómez del Río.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Gómez del Río): Sí. Su señoría.  
 
Creo que nadie en esta Cámara duda que Cantabria es una tierra solidaria, acogedora, dispuesta siempre ayudar a 

quien lo necesite. Pero tenemos que saber cómo, cuándo y dónde ayudar. Necesitamos información. Y no le puedo dar más 
información que la que le he explicado, porque esa es la que nos ha facilitado el gobierno, el gobierno de Sánchez. 

 
Cantabria y todas las comunidades autónomas estamos pidiendo, estamos rogando, estamos suplicando 

coordinación, información. Pero no tenemos más. Hemos pedido información al Ministerio y no tenemos más datos 
concretos. 

 
Y es que difícilmente podemos planificar si no tenemos datos para planificar. A fecha de hoy, Cantabria no tiene 

ninguna información del Ministerio, aún a pesar de haberla reiterado por carta y en las distintas reuniones que hemos tenido. 
 
Pero es preocupante. Es preocupante, el Gobierno de la nación y cuál es su actuación en esta materia. Porque es 

que desde el año 2018, no se había convocado a las comunidades autónomas en la conferencia sectorial. Y cuando lo van 
a hacer, nos suspenden la reunión. Es evidente que Sánchez y sus ministros han estado pensando en otras cosas, no en 
un problema grave que afecta a todas las comunidades autónomas, que nos afecta a Cantabria, que nos afecta –reitero- a 
las personas. Es una falta de lealtad, como ha dicho alguna comunidad autónoma. Una falta de responsabilidad del gobierno 
de España con los asuntos que nos importan a los españoles.  

 
Lamentablemente, al gobierno de Sánchez, lo único que importa es la propaganda. Tener a sus socios, perpetuarse 

en el poder por encima de todas cosas. Pero hay problemas graves que hay que solucionar inmediatamente. Daremos 
información. 

 
EL SR LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señora consejera.  
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